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RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la ,que se autoriza y declara la.· utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. -

Cumpldios los trámites regla:nentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. Provincial, a instancia de "Hidroeléc
triea de Cataluña, S. A ... , con domicilio én Bareeiana, Archs, 10,
en solicitud de autorización. para la instalación· y deCIa,ración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición 'de servidum
bre de paso de lainstalacl6n EJéctrica, cuyas caratterísticas
técnicas principales son las siguientes:

Número de f'xpediente: Sección 3/' LD/ce-27847/l9n.
Origen de la línea: E. T. Juvehalen caUe Sócrates.
Final de la misma: E. T.SÓCrátes,en calle Sócrates.
Térm.i.no municipal a que afecta:SabadNL
Tem.ión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,085 de tendido subterráneo.
Conductor: 'Cable eu; 50 milünetros cuadrados de sección.
EstaciÓfl transfonnadora: Uno de 630 KVA.; 25/0,38~0,22 KV

E:;;ta Delegación Provincial, en r:uniplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1aea, de 20 de octubre; LeyIOl
1966, de 18 de marzo: Decreto 1í75/1967~ .de 22 detuUo: Ley de
24 de noviembre de: 1939, y Reglamento de Lírtéas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensi6n de 28 dE" noviembre de 1968, ha re~
suelto:

Autorizar la instalaci6n de a línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma ~lo!> efectos de la. lm.posición
d~ la servidumbre de paso en tas cGndiciones, alcance y limita
cíones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona; 22 de marzo de t973,--EI De!egudo provincial,
F:'3nclsco Brosa Paláu.-3.748-C.

RESOLUCION de la DeleQación Provincial de Bar
celona por la que se '1utoriwy decla'ra déutiUdad
pública en concreto de la ínstalación' eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación, Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
t.rica de Cataluña, S. A .• , con domicilio en Barcelona, Archs,lO;
en sol icitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la impm,icióndeservidum
bre de paso de la instalación flléctrica,cuyascarácteristicas
técnicas principales son las siguient.es:

Número de expediente: Sección 3.~ LD/ce-2548111972.
Origen de la línea: Apoyo numero 39. linea Sabadell-Cas-

tellar.
Final de la misma, E. T, Nicolás.
Término municipal a que afecta: Castellar del .Vanés.
Tensión de servicio: 2sKV.
Longitud en kilómetroó: 0,099 de tendido aél ea.
Conductor: Al~ac;43 milímef:os cuadraC'os de sección.
Estación transformadora: Uno dbl00KVA.¡ 25/0,38·0,22 KV,

Esta Delegación Provincial, 8fl cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966,.de20 de octubre; ,Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decret,') 1775/l967,de 22 delulio; Lev
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de, 28 de noviembre de 1968, ha ' re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada" y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de laimposi~
ción de, la servidumbre de paso en las', condiciones, 'alcance y
limitaciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966;
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de marzo de 1973,-'--El Delegado Provincial,
Francisco Brasa Paláu.-3.749-C,

RESOLUCION de la Delesación ProvinCial de Bar~
celona por la que se Clutorire y declara, la utilidad
púbUca en concreto de ,la instalación eléctrica qtte
se cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedie.nte in~
co.ado en esta Delegación Provincial, a instancia, de «I;Iidroelé(>
tnca de Cataluña, S. A.", con domiciliaBn Barcelona, Archs; 10,
en solicitud de autorización paralainstalaci6nydeclaración
de utilidad pública, a loó, e~ectos de la' imposición de '.servi~
dumbre de paso de, la instalaciónel~étrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3." LD/ce;24042!l972.
Origen de la línea: E. T. Egara.
Final de la misrna: E. T. Plástico.
Término municipal a que afecta: Tarras&.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en- kH6metros:0,Ü24 de tendidu subterráneo.
Conductor: eu; 25 milímetros cuadrados de sección.
Estación transi'ormadora:UnÚ df:' ?.50 KVA,: 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delega,ción Provincial, en .cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2{l. de octubre; Ley 10,
1966, de ,lB de marzo; Decre to 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 de noviembre de 19.39', y Reglamente de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalacióll de la linea solicitada y declarar
hiutilidad pública de la misma a los efedos de la imposi
ción de la óervidumbre de paso en las condíciones, alcance y
limitaciones que establece- el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de marzo de !973.---E! Delegado provincial.
FranCisco Brasa Pa!áu.-3.750·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur·
qOfj por la que se auton,za a ·Electra de Burgos,
Sociedad Anónima. y detlara en concreto la utili
dad publrca de la mstalación (,/rictrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio
de fnduslria en Burgos a instancia de "EleClra de Burgos, S. A ..
{rererencias R. L-2.718, expediente H':_612 vF. 139,., solicitando
aütorización -para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se reseña y la declaración, en concreto, de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autori
zacién de instalaciones eléctricas y en el capítulo JJI del De
crete 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Mínistei"io do Industria, vis
tos 10$ iní'ormes de los Organismos que han intervenido en la
tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a "Fl2ctra de Burges, S. A.~, las siguientes instala
ciones eléctricas:

Línea de alta tensión a 13,2 KV., de '231 ,.letros de longi
tud, con origen en el apoyo número 72, de ,la línea que une la
estación transformadora de distribución de lbeas de Juarros con
la central de ViHasur de Herreros, y final en el nuevo centro
de transformaCión de 25 KVA. de potencia, de tipo intemperie,
sobre postes de hornügón, en Arlanzún.

Declarar en concreto la utilidad pública de la in.stalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados ero la Ley 10/
1913l~ sobre expropiación forzosa' y sandones en materia de ins
talaciones ,e,léctricas y su Heg~:.lment.(. de aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma, deberá seguir los tramítes señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 12 de marzo de 1973.--:-El Delegado provincial, Eduar
do Hamos Carpio.~3.619-C.

RESOLUCION de la Deü:gación Provincial de Bur·
gas por ia que se autoriza a "Electra de BUrgos.
Sociedad Anónima" y declara en concreto la utili
dad ¡níblica de la mstnla.cíóneléctrica que se cita

Visto el expediente incoadüen est.a Delegación del Ministerio
de Industria en Burgos a Instancia de «E13ctra de Burgos, So·
ciedad Anónima,. (referencias RI ~2.718, expedIente número 24.20B
F.442l~ sollpitando autorización para montarla instalación eléc
trica que más adelante se reseña y la dec1r.ración, en concreto.
de la utilidad pública de' la mislmi., y cumplidos los trámites re
glamentatiosordenados en el ,-;apitulo III del Decreto 2617/1966
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo 111
del Decreto 2619/1966 sobre expmpiación forzosa y sanciones en
materia eléctrica, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de los Organismos que han intervenidQ en la
tramitación del expediente, ha resuelto:

1." AutOri¡;ar a "Electra de Burgos, S. A,,,, la instalación
de varias lineas de transporta de energia eléctrica, a 13,2 KV.
a VilIafria y Villayerno y derivaciones,

2." Declarar, en concreto, la utilidad pública de las instala
cione..: que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre e.xpropiación forzosa y sanciones en materia de in3~

talaciones eléctricas y su Reghmento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deber~t seguir lostrámite.s: establecidos en el capí
tulo IV del Decreto 2tH7/19B6.

Burgos, 13 de marzo de 1973.-El Delogado provincial, Eduar
do Ramos Carpío.-3.820-C.


